
EL SUSCRITO OFICIAL DE ATENCIÓN AL USUARIO

C E R T I F I C A

Que el señor CARLOS ALBERTO MORALES CABRERA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
16219332, presenta los siguientes datos referentes a la definición de su situación militar:

Tipo Documento: Cédula de Ciudadanía
Segundo Apellido: CABRERA

Número Documento: 16219332

Clase Libreta Militar: Segunda Clase

ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA
NO ES VÁLIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN MILITAR

NO REEMPLAZA SU LIBRETA MILITAR

Se firma y se expide en Bogotá D.C. a los 1 días del mes de Febrero de 2023, a las 9:59:55 PM.

Cordialmente,

Director de Reclutamiento - Ejército Nacional

'ESTAMOS EN EL CORAZÓN DE LOS COLOMBIANOS Y AHÍ NOS VAMOS A QUEDAR'

COMANDO DE RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO
Cra. 11 B No. 104ª-64  (601) 7448438  Bogotá D.C- Colombia

Generó: Sistema Fénix

Primer Apellido:

Segundo Nombre:

Primer Nombre:

MORALES

ALBERTO

CARLOS

FÉ EN LA CAUSA

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

EJÉRCITO NACIONAL

COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS



 Bogotá DC, 01 de febrero del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CARLOS ALBERTO MORALES CABRERA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 16219332:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 215389584

WEB

21:41:44

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 01 de

febrero de 2023, a las 21:43:06, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 16219332
Código de Verificación 16219332230201214306

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



1/2/23, 21:44 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/1

Todos los derechos reservados.



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:44:08 PM horas del 01/02/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 16219332
Apellidos y Nombres: MORALES CABRERA CARLOS ALBERTO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres,
correspondan con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio
colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/


1/2/23, 21:45 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 01/02/2023 09:45:16 p. m.  para el Nº de Expediente o Comparendo Nº. 16219332  

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR
CUMPLIR.

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 52042389 . La persona interesada
podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional
digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el
documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y

cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo3','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir3','')


PEREIRA, Febrero 3 de 2023

Señor:
MORALES CABRERA CARLOS ALBERTO
CC. 16219332
CR 4 26 14 PEREIRA - 0
Ciudad

Ref: M-PYGA-F065. SOLICITUD INFORMACIÓN - AFILIACIÓN SALUD TOTAL EPS S.A.

En relación con el asunto de la referencia, y atendiendo su solicitud, nos permitimos informarle que a la fecha de expedición de la
presente comunicación consta en nuestra base de datos que su afiliación al régimen contributivo de Salud Total EPS S.A. se
realizó a partir de Abril 23 de 2021. Los usuarios inscritos en su afiliación son:

Nombre Documento Tipo Afiliacion Sem cot Sem Ant Parentesco Estado
Afiliacion

Fecha de
desafiliacion EPS

Estado
Actual

Discapacidad

MORALES CABRERA CARLOS ALBERTO 16219332 C Abr-23-2021 52 26 COTIZANTE VIGENTE Ninguna

De acuerdo con los registros de la base de datos, su grupo familiar presenta la siguiente relación laboral:

Razón social del aportante Usuario en
contrato

Tipo de contrato Estado de
contrato

CARLOS ALBERTO MORALES CABRERA 16219332 Trabajador
Independiente

CERRADO

MASERVINOX 16219332 Dependiente CERRADO
PROSALUD SAS 16219332 Dependiente VIGENTE

CARLOS ALBERTO MORALES CABRERA 16219332 Contrato de
prestacion de

servicios Superior a
1 m

CERRADO

CARLOS ALBERTO MORALES CABRERA 16219332 Contrato de
prestacion de

servicios Superior a
1 m

CERRADO

CARLOS ALBERTO MORALES CABRERA 16219332 Contrato de
prestacion de

servicios Superior a
1 m

CERRADO

SEGUROS INTEGRALES TIBOS Y CONSULTORIAS DE COLOMBI 16219332 Dependiente CERRADO

CARTA NO VALIDA PARA TRASLADO

En Salud Total apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y esperamos que usted y su familia continúen
disfrutando de nuestros servicios de salud con Calidad total. Cualquier información adicional, con gusto será atendida por el
personal de servicio al cliente de la sede administrativa de su ciudad, o puede comunicarse con nuestra línea gratuita 018000 1
14524 a nivel nacional o en Bogotá al teléfono 4854555.

Cordialmente,

JAVIER CARREÑO SÁNCHEZ
Gerente de Operaciones Comercial
SALUD TOTAL EPS S.A.



NOTA: En caso requerido, este certificado es válido para la atención a través del Régimen Subsidiado o como población vinculada,
si el Estado Actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo, afiliación no efectiva, exclusión o anulación de la afiliación,
siempre y cuando al momento de retiro o exclusión no haya reportado mora. Si es mora, o cancelación por falta de pago, debe
informar a su aportante que debe ponerse al día en los pagos



Hace constar que:

El(la) Señor(a) MORALES CABRERA CARLOS ALBERTO identificado(a) con CC número 16.219.332 se 

encuentra afiliado(a) en Pensiones Obligatorias a PROTECCIÓN, desde el día 04 de febrero de 2006 y sus 

recursos se encuentran en el FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCIÓN MODERADO.

Fondo de Pensiones Obligatorias Protección

NIT 800.229.739

Esta constancia se expide a petición del interesado(a) el día 01 de febrero de 2023.

Cordialmente,

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.

 *Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros:

 Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99

 Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000

 www.proteccion.com
2023020122111
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El suscrito: Carlos Alberto Morales Cabrera, identificado con cédula de ciudadanía no. 16219332, domiciliado 

en la ciudad de Cali, en calidad de  SERVIDOR PÚBLICO  del Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística - DANE, manifiesto mi voluntad de asumir el presente ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y NO 

DIVULGACIÓN de la información catalogada como reservada1 o clasificada2 según lo establecido en la en la 

Circular No. 0013 de 29 de abril de 2020 DANE 

https://www.dane.gov.co/files/acerca/Normatividad/circulares/2020/circular-0013-de-2020.pdf, incluso 

después de terminado el vínculo con la entidad o si estas fueran anteriores o posteriores a la fecha de 

suscripción de este documento, teniendo en cuenta las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULAS 

1 

Atender lo establecido en la Ley 1273 de 2009, en lo que se refiere al bien jurídico tutelado denominado 

“De la Protección de la Información y de los datos”. En razón a la relación laboral, de manera voluntaria, 

suscribo este acuerdo de confidencialidad con el fin de no divulgar, usar o explotar indebidamente la 

información confidencial o privada a la que tenga acceso en virtud de la ejecución del desarrollo de las 

funciones propias del cargo que desempeñe, en aras de garantizar la protección de la información 

confidencial, salvaguardar los intereses estratégicos de la entidad y asegurar la integridad de la 

información. 

2 

En virtud del presente acuerdo, me comprometo y obligo a no: revelar, divulgar, exhibir, mostrar, 

comunicar, utilizar y/o emplear el contenido y acceso de la información, en desarrollo del propósito y 

funciones del empleo, con persona natural o jurídica, en su favor o en el de terceros y en consecuencia 

a mantenerla indemne3 de manera confidencial y privada, evitando cualquier tipo de publicación, 

difusión, reproducción o de uso indebido de los datos, con ocasión del acceso a los recursos 

tecnológicos o datos/información de los procesos institucionales. 

3 

Dar aplicación a la Ley 1712 de 2014, el capítulo 25 del título 2 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1074 

de 2015 y cumplir con las medidas necesarias que garanticen la confidencialidad, integridad, 

disponibilidad y conservación del contenido de la información sobre la que tenga acceso, en el marco 

de la Constitución, la Ley, la normatividad vigente, así como de la Política General de Seguridad y 

Privacidad de la Información del DANE-FONDANE publicada en:  

https://www.dane.gov.co/files/acerca/Normatividad/resoluciones/2020/politica-de-seguridad-y-

privacidad-DANE-FONDANE.pdf 

 

Política General de Seguridad y Privacidad de la Información del DANE-FONDANE 

                                                 
1 Información reservada: Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o custodia de un sujeto obligado en su 

calidad de tal, es exceptuada de acceso a la ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los requisitos 

consagrados en el artículo 19 de la ley 1712 de 2014. 
2 Información clasificada: Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o custodia de un sujeto obligado en su 

calidad de tal, pertenece al ámbito propio, particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su acceso podrá ser 

negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el 

artículo 18 de la ley 1712 de 2014. 
3 Indemne: el funcionario se obliga a mantener a la entidad libre de toda reclamación que tenga origen en las actuaciones de él, a través de las 

cuales se causen daños a terceros.  

https://www.dane.gov.co/files/acerca/Normatividad/circulares/2020/circular-0013-de-2020.pdf
https://www.dane.gov.co/files/acerca/Normatividad/resoluciones/2020/politica-de-seguridad-y-privacidad-DANE-FONDANE.pdf
https://www.dane.gov.co/files/acerca/Normatividad/resoluciones/2020/politica-de-seguridad-y-privacidad-DANE-FONDANE.pdf
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4 

Para efectos de recolectar, almacenar o usar datos personales, en los que el DANE-FONDANE actúe 

como Responsable o Encargado y esté en responsabilidad del servidor público o en el marco de sus 

funciones, el Tratamiento de estos datos se realizará de conformidad con el artículo 15 de la Constitución 

Política, la Ley 1581 de 2012, sus decretos reglamentarios, normas y jurisprudencia concordantes, la 

Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales del DANE-FONDANE y los lineamientos 

internos vigentes, asegurando mantener indemne al titular de la información y garantizando el pleno y 

efectivo derecho al Habeas Data.  

En caso de que se efectuare cualquier Tratamiento a los datos personales que, por acción u omisión, 

vulnere los derechos fundamentales de los titulares de los datos de carácter personal, responderé en los 

términos de las disposiciones legales y de la Política de Tratamiento de Datos Personales del del DANE-

FONDANE, publicada en: https://www.dane.gov.co/files/images/ventana-

unica/documentos/politicadedatosdane.pdf 

 Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales del DANE-FONDANE 

5 

Informar de manera escrita, oportuna y efectiva la gestión de accesos o suministro de información de 

todo lo concerniente con dicha gestión y de cualquier acción u omisión de la cual tenga conocimiento, 

que haya sido o pueda ser realizada para vulnerar la confidencialidad4, integridad5 o disponibilidad6 de 

datos/información, cumpliendo con los procedimientos y en los medios definidos por la entidad. Así 

como, solicitar a través de los medios establecidos por el DANE-FONDANE, el acceso a la información 

requerida, exclusivamente en atención al desarrollo de las actividades que adelanta en desarrollo de las 

funciones.  

6 

Guardar absoluta reserva y confidencialidad, respecto a la información que me sea suministrada o que 

llegue a conocer por causa o con ocasión de mi rol como integrante de: reuniones del Comité de 

Convivencia, Comisión de Personal, Brigada de emergencias, Comité de ética u otro definido por la 

entidad o la normatividad legal. 

7 

Utilizar únicamente los datos e información reservada y clasificada en el marco del ejercicio del desarrollo 

de las funciones, teniendo en cuenta lo establecido en la Circular No. 0013 de 29 de abril de 2020 DANE, 

de manera que, no podré emplearla para otros fines. Entre estos se incluyen fines comerciales, 

académicos, personales, de intercambio con otras organizaciones públicas, privadas o no 

gubernamentales.  

 

8 

Guardar absoluta confidencialidad respecto a la información que me sea suministrada o que llegue a 

conocer por causa o con ocasión del ejercicio de funciones por medio de expedientes disciplinarios y 

demás que maneje la Oficina de Control Disciplinario Interno, los cuales gozan de reserva de 

conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 1952 de 2019 y la Ley 1712 de 2014. 

                                                 
4 Confidencialidad: la información no se pone a disposición ni se revela a individuos, entidades o procesos no autorizados. 
5 Integridad: mantenimiento de la exactitud y completitud de la información y sus métodos de proceso. 
6 Disponibilidad: acceso y utilización de la información y los sistemas de tratamiento de esta por parte de los individuos, entidades o procesos 

autorizados cuando lo requieran.   

https://www.dane.gov.co/files/images/ventana-unica/documentos/politicadedatosdane.pdf
https://www.dane.gov.co/files/images/ventana-unica/documentos/politicadedatosdane.pdf
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9 

No utilizar la información para fines diferentes o para ningún propósito distinto al relacionado con el 

objeto del presente compromiso salvaguardando siempre la reserva estadística de la información 

consagrada en el artículo 5 de la Ley 79 de 1993 y demás normas que la regulen. 

 

Con la firma de este acuerdo, manifiesto de manera expresa y voluntaria que conozco, comprendo y acepto 

todas y cada una de las cláusulas relacionadas en el presente documento y soy consciente de que su 

incumplimiento puede dar lugar a acciones: civiles, disciplinarias, penales, fiscales y demás disposiciones, de 

acuerdo con la normatividad vigente, salvo que exista previa y expresa autorización por escrito del 

Representante Legal del DANE.  

 

Firma del servidor público  

 

_  

C.C. 16219332 

Cargo: SUPERVISOR 

 

El presente documento se firma el día 3 del mes 2 del año 2023 en la ciudad de Cali 

  

 


